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5877 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por ka qUe se dis
pone la publtcación del texto de revisión del Con
vento Colectivo interprovinctal para la Empresa
",MannelJmann Demag, S. A.-.

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo'" de la Km
presa .Mannesmann Demeg, S. A.•. recibido en esta Olrección
General de Tarbajo con fecha 16 de enero de 1984, suscrito
por la representación de la Empresa y la representación de
los trabajadores el día 9 de enero de 1984, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y el artículo 2.° del Real Decreto 104<J,1
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Traba10,

Esta Drecci6n General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Con ve.
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
N egoci8ldora.

Seg'undo.-Remitlr el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el cBoletín Oficial del
Estado...

Madrid. 14 de febrero de 1984.-El Director ,g'eneral. Francig.-
co José Garda Zapata. Empresa. .

Cosleda (Madrid) a 9 de enero de 1984

TEXTO DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA LA EMPRESA -MANNESMANN DEMAG. S. A.-

Reunidos

De una parte, la Empresa ..Mannesmann Demag. S. A._.
y en su nombre y representación el Director Gerente don Hell
mut Rauh y el apoderado don Juan L. Tiueba BustiUo.

De otra parte, la Comisión Deliberadora de la revisión del
Convenio. suscrito y firmado por 6!mbas partes para los años
1983 y 1984,

Manifiestan

Primero.-Que el periodo de aplicación del Convenio concer
tado por la Empresa ..Mannesmann Demag, S. A.-, y el Comi
té respectivo de la misma fue concertado por un período de
dos años, es decir, 1983 y 1984, salvo en el ultimo año rer~rente

a le parte económica, todo ello a tenor del articulo 2." del d.
tado Convenio.

Segundo.-Que habiéndose producido la denun..:ia expresa del
referido Convenio por los representantes de los trabajadores en
aplicación de los artículos 3.(> de-l Convenio y el 86 del Es~atuto

de los Trabajadores, las partes actuQTItes par medio del pre
sente escrito acuerdan incluir en sus cláusulas de indole eco·
nómica (artículo 8), a partir del Id e eneró de 1984, los si
g'uientes pactos:

Pactos.

Primero.-El salario será incrementado p&ra el año 1984 en
el 8 por 100 sobre el salario per<:ibído por cada trabajador según
carta de 1983, incluidas las modificaciones efectuadas durante
el mismo año, con exclusión de los conceptos que forman púTte
de las comisiones. El mismo porceltaie del 8 por 100 se in
crementara también en la base pare. el cálculo de las primas
de producción.

Segundo.-5e ecuerda pagar una gratificación de carácter
extraordinario en el próximo mes de febrero;84 de 15.000 peSe·
tas a todos los trabajadores,

Tercero.-Clausula de revisión salarial. No se aplicará.
para 1984.

Cuarto.-Dieta. La revisión económica de ladiete se rea·
hurá dentro del tercer trimestre de 1984.

Quinto.-Fondo social. La aportación para este fondo en el
año 1984 será de 600 pesetas.

Sexto.-Premio natalidad. Se - concreta una asignación de
6.000 ~~tas brutas por hilo naeldo a cada trabajador.

Séptlmo.-Comedor. Para 1984 el precio del ..ticket_ de comi
da queda fijado en 100 pesetas.

Octavo.-Fondo deportivo cultural Formado el Fondo 08
~rtivo Cultural, se acuerda aportar para' el afio 1984 la ca.n
Udad de 300 pesetas por trabalador y en igu8'l cuantía por
parte de la Empresa.

En prueba de conformidad. firman las partes este documen
to de revisión del ConvenIo existente en la Empresa cMannes
mann Dema2. S. A._.

5878 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984 de l'
Dirección General CÜJ Trabajo. par la que' s. dis·
pone la publicación del Convento Colectivo de la
Empresa ..Ftltrona Española. S. A._.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Piltro-

Tra
na Española, S, A.", recibido en esta Dirección General de

bajo con lecha la de febrero de 1984, suscrito por 1"5 re-
presentaciones de la Empresa y de los Trabajadores con fecha
31 de enero de 1984-, y dé conformidad con lo dIspuesto en el

articulo 90.2 '!I 3 del Estatuto de 108 Trabajadores, Ley 8/1980.
de 10 de marzo, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/ 981.
de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de TI'&
balo.

Esta DirecciÓn G~meral acuerda:

Primero.-Ordenar Su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora,

Segundo.-Remitirel texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Ter~ro.-Disponer su publicaci6n en 01 ..BoleUn Oficifil,l del
Estado_.

Madrid, 17 de febrelo de 1984.-El Director general. Fran
cisr:o José Garcia Zapata. Empresa .Filtrona Española, S. A.-.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
·FILTRONA ESPAÑOLA. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-Las normas de este Con
venio serán de aplicación en los Centros de trabajo que la em
pr13sa «Filtrana E'spañola, S. A.- tiene establecidos o ~.lUeda

establecer en el futuro en territorio nadanal.
Art. 2.0 ,-4.mbito personal.-Afectafá este Convenio a lQs tra

bajadores o empleados qué en la actualidad prestan sus ser
vicios a "Filtrona Española, S. A.-, uf como a aquéllos que
puedan ingresar en el futuro, excepción hecha del pel·,onal
que desempeña funciones de Alta Dirección.

No obstante tod·) lo anterior, para el personal que ingrese
desde elIde enro:" de 1984 al 31 de diciembre de 19S4, se se
guirán los siguientes criterios:

a) Personal contratado con con 'rato de duración indefinida:
Se le aplicara el Convenio actual en todos sus términos.

b) Personal contratado con contrato temporal: En cuanto
a las condiciones económicas (tabla salariaD no se apli•.:arán
las de este Convenio hasta tanto no les venzan los contratos
y pasen a la situación de fijos en la Empresa. Por lo tanto
para este person!il se aplicarán las condiciones económicas
pactadas en cada contrato.

Art. 3.° Ambito temparal.-El presente Convenio que entrará
en vigor a todos los efectos el.día 1 de enero de 1984. tendrá
una duración de un año.

Art. 4.(> Denuncia y prorroga.-Finalizado el plazo de dura
ción del Convenio, se entenderé. prorrogado de año en año, si
na eS denunciado por cualquiera de las partes, con una antela
ción mínima de tres meses'a la fecha de su expiración, o
de cualquiera de las prórrogas.

Art. 5.° Absorctón y compensación.-Los conceptos econO
micos e3tablecidos en el presente Convenio absorberán y com
pensarán todos los existentes en el momento del comienza de
su vigencia, cualquiera que ses. su denominación, naturaleZa u
origen de los mismos, sin perjuicio de las condiciones perso~

nales más beneficiosas.
Los aumentos que se produzcan en los conceptos económi

cos o los nuevos conceptos que ~se establezcan durante la vi
gencia del presentE Convenio, por dIsposiciones legales de ge
neral aplicación, s610 afectarán al mismo cuando, consid,,"ados
en su conjunto y en_ cómputo anual. superen a los aquí pac-
tados. .

En caso contrario, serán absorbidos y compensados, subsis
tiendo el presente Convenio en sus propios términos sin modi
ficación e.lguna en sus conceptos económicos.

En el 0880 de que durante la vigencia del presente Con·
venio. se produzca algún tipo de revisIón salarial a nivel na·
donal y de obligatorio cumplimiento para ..Filtrona Espai\ola,
Sociedad AnOnIma.. , basada en el incremento ditllndice del cos
te de le. vida, se aplicará la revisión oportuna. a la's tablas
del Convento de acuerdo con las normaa que se publiquen.

Art. 6.° Garantfas personales.--& mantendrAn, con carAc
ter estrictamente ..ad-persónam_, las situaciones personales que
con caraeter de cómputo anual, fueran superiores a le·9 e5~

tablecidas en el presente Convenio.

CAPITULO U

OrganizRción del trabajo

Art. 7.° Organización del trabaio.---En cuanto a la org'lniza
ción del tmbajo S:l estará a 10 dispuesto en el Estatuto de 10B
Trabajadores y demás dispo!iciones. de genera! observancia.

CAPITULO III .

Categorías profeslona.I8I

Art. 8.° Categortas.-Todos los trabajadores estarán encua
drados en alguna o algunes de las categorfas profesionales que
a continuación se relacionan:

NivelO - Alta Dirección.
Nivel 1 - Directores.
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< Nivel 2 - Jefes de Fábrlca o dlvl,slón, Dlrecl<>r Suaunal,
Nivel 3 - Jefes de Producción, Taller, Mantenimiento, Admi.

nistración primera. Perito IndustriaL .
Nivel 4 ~ Contramaestres de Producción, Control de Calidad.

Mantenimiento y Jefes de Administración segunda.
Nivel 5 - Supervisores/as de Producei6ny Control de ea

l1dad. Oficiales Acministrativos de primera. Secretaria de D1~
rección General V Maestros Industriales.

Nivel 6 - Operadores/as de Grado I,MecAD1OO1 Oticie.l -pri
mere., Electricistas Oficial primera, Encargado de Almacén,
Conductores de carretillas elevadoras, Soldador Oficial prime·
ra, y Oíiciales Administrativos de segunda. .

Nivel 7 - Inspectores/as de Grado l. Mecánicos Oflc1ales de
segunda, Electricistas Ofioiales de segunda, AuXiliares Admi
nistrativos, .Empaquetadores, Conserjes y Cocineras.

Nivel 8 - Operadores/as de Grado Il.
Nivel 9 - Inspectores/as de Grado 11, Recogedores/as de Gra·

do 1, Preparador de colas y engrudos.
Nivel 10 - Recog~doreb/as de Grado 11, Cargadores-FleJado

res, Correturnos, Prep'w"adores/as de Cajl;lS,. Vigilantes, P90nes,
.Limpiadoras y Aprendioes de tercer aflo.

Art. 9. 0 Definlciones.-Descripción de pu'esto de trabajo
profesionales de industria.

Preparadoras ds cajas: PerSonal cuya única. misi6n es el
plegado de bandejas a partir de las planchas debidamente tro
queladas, teniendo que asegurarse de su perfecto doblado y ~.
lidad. Se nutrirá o del grupo de limpiadorea o del extenor.

CorreturnOS; Personal cuya misióh es eL abastecimiento de
bandejas o t..-ajas dobladas e. las máquinas, retirada de las lle
nas, colocación de ellas en _el palat y sustitución de la rt:l.;oge
dora en ausencias cortas de. éstas. Este grupo se nutrirá del
grupo de preparadoras de cajas y. en _su defecto del de lim
piadoras o directamente del exterior.

Recogedoras: Personal cuya misi6n es la recogida de produc
tos terminados y colocación en bandejas o· cajas, rellenándolas
total y adecuadamente, oolocando sus tapas. vigilando además
de forma intermitente que el producto acabado eS correcto
en cuanto a forma, pegado. contenido de aditivos, Imprt"'::llOn,
etcétera. Auxiliarán e.l Operador/a y/o Contramaestre en la
puesta en marcba de .la. máquina tras las paradas que puedan
producirse, por ejemplo, cambios de bala. bobina. ete. Este
-grupo se nutrirá preferentemente del de correturnos, de aC..lerdo
con la soltura o perfección en 18, ejecución de su trabajo, exis
tirán los siguientes gradQs:

Grado II: Acceden de correturnos y requieren dos años de
experiencia como tales. ~

Grado 1: Acceden del Grado 11 automáticamente una veZ
alca.nza.d~s dos añr,;s de experiencia como recogedora Grado ll.

Inspectores: .Personal cuya misión es 1& toma' de muestras
a intervalos regulares de las máquinas de producclón y pro·
ceder B. la, medida de los distintos parámetros del producto
acabado, verificando que coinciden con las especificaciones de
fabricacióIi marcadas. Debe interpreta.r los resultados y. adver":
tir a los Contramaestres y/u operadores/as de las corn~c

ciones necesarias para asegurar 1& calidad de }6 producción.
Las atribuciones de este personal llegan ba.sta la" parada de
la máquine. cuandQ las correcciones necesarias no pueden o no
se llevan a E'Jecto con carácter inmediato. Dentro de su misión
se incluye el registro de todos los :valores obtenidos así como
de' todas las anomalías surgidas en la marcha de las máquinas
de producción. Este puesto de trabajo requiere unos estudios
mínimos de Ba.chUler Elemental o Graduado Escolar, por lo
que normalmente se accederá e. él desde el exterior, salvo
existir personal con dicna formáción en otros grupos de la
Empresa.

Por la peculiaridad del puesto de trabajo, existirán do~ gra-
dos de calificaci6tl: -

Grado 1I: Inspectoras que acceden al puesto de trabajo has·
ta que tras alcanzar la formación y soltura precisas tras dos
años de experiencia pueden pasar a tomar plena y absoluta res
ponsabilidad.

Grado 1: Acceden exclusivamente desde el Grado 11, tras la
experiencia mínima de: dos años en aquél.

Operador/a: . Personal cuya misión es la de .8uxiliar~a lOS
Contramaestres y/o preparedores en el correcto ajuste de todos
los elementos integrantes de las máquinas de producción. EstEV
grupo de persona! se nutrirá preferentemente del de Reco,edo
ras Grado l, y en C&S06 .exoepcionales del Grado H. De !¡.cuer·
do con la experiencia y forma de eJecutar su trabajo, exis-
tirán .dos grados de este grupo profesional:. .

Grado .11: Se ·..nutriré. del Grado I de recogedoras y deberá
alcanzar un mlnimu de tres aftos de experiencia como tal reco
gedora; auxiliarán al Contramaestre en operaciones de poca
responsabilidad. . .

Grado 1: Se nutriré. exclusivamente del personal del Grado
n, y requerirá una experiencia mlnima como ~l de tres e.:ft.os
en el grado anterior. Su misión tras un conocimiento profUIldo
de las operaciones que realiza do! Contramaestre, le perm',te to
mar responsabilidad en la ejecución de operaciones, sin nece
sidad de le. asistencia de aquél, asi como en el entrenamiento

de &US colegaa del Grado U. Tendrin :responsabilldad directa
sobre, la actuación del personal a cargo de 1& recogida ele 108
filtros (reoogedores/as).

Supervisor/a: Personal que tendrá como misión la vigilan
cia de que el producto terminMo se produce con idénticos cri
terios, coincidentes con las normas y especificaciones estable
cidas en todos los turnos de fabricación. Coordinará y asesa
rará a los contramaestres sobre aquéllas incidencias de. fabri
cación tendentes 8. mejorar el producto terminado.

Procederán siempre del grupo_ .de Operadoras. Grado I.

En todo lo no definido antenormen~ se estarA a lo disPuesto
en la vigente Ordenanza pua 1& Industria Química.

CAPITULO IV

Condiciones econ<,mlcas

Art. 10. Estructura salarial.-Las condiciones econ6micas del
personal afectado por el present~ Convenio. estarán integra
das por el salario base y los complementos salariales, teniendo
su devengo y percepci6n caráCter de periodicidad mensual.

El abono de las cantidades correspondientes a los conceptos
anterlOres '68 bars siempre a través del Banco y/oC8Ja de
Ahorros, el penúltimo día laborable de cada mes.

Art. ll.~ Salarlo ba8s.-El salario base de los trabajadores
incluiaos dentro tia los ámbitos de aplicación del presente Con·
venia, es el que se especifica en la tabla salarial adjunta.

El salario be.se se mantendrá sin modificación alguna du
rante cada afto de vigencia del Convenio.

El salario-baae mensual que se expresa en la tabla adjunta
incluye las retribuciones .x>rresf,oondientes a sábados, dom.ngos
y festivos. .~

Art. 12.. Compito.mento de asistencia y puntualidad.-El com
plemento de asistencia y puntualidad. se devengará .por dia
efectivamente trabajado, -estableciéndose par&. BU cobro l8a si-
guientes condiciones: .

a} Porcada falta injustificada de asistencia al mes, se
perderá el 881ario correspondiente 6 dicho día con su comple
mento de asistenciM, más un dla del complemento de asistencia.

bl PDr dos .faltas injustificadas de puntualidad. se perderá la
cantidad correspondiente a un die. del complemento de asis
tencia, prorrateándose por treinta días.

Estas penalizaciones' son independientes de las sanciones en
·que pueda incurrir un trabajador por faltas repetidas de asis-
tencia J puntualidad. .

Art. 13. Complemento de antigü~.-Todos los trab3.iado
res fijos comprendidos en este Convenio, tendrán derecho a un
complemento personal de antigüedad consistente en dos trienios
y cinco quinquenios. .

El módulo pa.ra .-;:áleulo y Ilbono del complemento personal
de antigüedad será el último salario base percibido por el tra
bajador, sirviendo dicho módulo, no sólo para el cálculo de los
trienios o quinquenios de nuevo vencimiento, sino para aquéllos
también ya· perneccionados.

La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del 5 por lOO pal a cada trienio y del 10 por 100 para cada
quinquenio.

La fecha inicial del cÓl11PUt9 de antigüedad será la del in
greso del traba.j8dor en 1& Empresa, descontando el penodo
de aprendizaje. . -

El importe de oada trienio o cada quinquenio comenzará a
devengarse desde el día 1 del mes sigUiente al de Su cumpli
miento.

Art. 14. Compkmento de vencimiento .upertor al me'.-To
dos los trabajadores afectados por el presente Convenio, tendrán
derecho al cobro de tres pagas extraórdinarias al año, cuya
cuantia. minima por afta completo de servicio, es la fijada como
salario mensual en la tabla adjunta.

En el supuesto de ingreso o cese en el transcurso del afta.
se' percibirá la parte proporcional correspondiente al tiempo
trabajado.

El pago será efectivo los días 20 de marzo. 20 de Julio ., 20
de diciembre. .

CAPITULO V

Jornada.· horario y vacaciones

Art. 15. Jornada.-La jornada laboral para el personal afec
tado por este Convenio, se establece en cuarenta horas. sema
nales. respetando l~s ~ondjciones personales más benefIciosas.

Art. 16. Horari').

Personal con jornada 'Partida: Lunes de ocho a trece horas y
de catorce a dieciocho horas, "de martes a jueves de ocho a tre
ce horas y- de catorce a diecisiete horas, y viernes de ocho
a trece horas y dE' catorce a dieciséis 'horas.

Perona! a turno..,",~ De se', a catorce hor·~ de lunes a viernes,
ambos inclusive. De catorce a veintidós horas de lunes & vier·
nes, ambos inclusive. Se establece UD periodo de descanso in
termedio de quince minutos por cada turno. El de la mañana
de nueve treinta a, nueve cuarenta y cinco horas, y el de la
tarde de diecisiete treinta a diecisiete cuarenta y cinco horas.
El citado periodo de descanso no se considerará de trfabajo
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El resto de personal queda incrementado en un 8 por 100
sobre su saiado yun 8 por 100 sobre trienios.

2. El cómputo de horas semanales es de cuarenta, .según
Ley 4/1983, de 29 de junio.

3. El presente acuerdo entrará. en vigor al día sigulAnte de
su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado.. Sus efectos
se aplicarán desde elide enero de 1984.

se autorizó por acuerdo de este Centro dJrectivo de fecha
23 de febrero de 1983, suscrita por la Comisión del referido
Convenio el día 1 de febrero de 1984, de acuerdo con lo Elsta
blecldo en el articulo 4.0 del mismo, teniendo efectos econ~mi

cos desde 1 de enero de 1984, y no estimándose que exista
infracción alguna a normas de derecho necesario.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General. con notificación a la Ca·
misión.

$egundo.-Remitir el texto al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliaciói1. UMAC}.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial de-l
Estado·.

Madrid, 22 de febrero de 19M.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 dei JI Con~
venia de Guarderias y Jardines de Infancia del sector privado
se han reunido las partes firmantes del mismo, acordando:

1. Tablas ,salariales:

efectivo. El vierneR el ~ersonal del tumo de tarde antes de la
finalización del mismo efectuará 188 oportunas labores de lim
pieza y mantenimiento durante el tiempo ordenado.

Los turnos arriba expresados serán rotativos, de tal torma
que el personal d'3 cada uno de ellos no tenga el mismo horario
durante dos scml:l.nas consecutivas.

Art. 17, Vacaciones.-Todo el personal afectado por el pre
sente Convenio disfrutará de treinta días na.turales de vacacio
nes retribuidas anuales; El personal que ingrese o cese en el
transcurso del año, tendré.. derecho a.l dIsfrute de la parte
proporcional correspondiente al tiempo trabajado.

El disfrute anua.l de las vacaciones se efectuará durante
los veintiún días naturales en la.. meses de julio/agosto. de
cada año por cierre de los Centros de trabajo.

Los rest.antes nueve dias naturales se distrIbuirán en dos pe.
ríodos anuales, qlJe se disfrutarán prefereñtemente en Sema
na. Santa y Navidad. pero siempre con sujeción a lag necesi
dades de trabajo.

Art. lS. Enfermedad :Y accidente de trabaio.-En caso de
incapacidad laboral tre.nsitoria. derivada de accidente sea o
no de trabajo y enfermedad durante el tiempo de hospitaliza
ción. la Empresa abonará la diferencia hasta que el trabajador
perciba el 100 por 100 de su salario,

En los casos de enfermedad y siempre que no intcr¡pnga
hospitalización, la. Empresa abona.rá el 100 por 100 de su sa- !
lario al trabajador afectado,· desde el quinceavo del comienzo
de la baja hasta el día noventa de su inicio.

El 100 por 100 del salario se interpreta incluido plus de
asistencia y puntualidad.

Art. 19. Protección especiaL-La Empresa. tiene sU3crita una
Póliza de Seguro de Vida, a favor de todos y cada uno de sus
trabajadores fijos. con un capital suscrito equivalente a.l sueldo
total anual de cada uno de ellos, con las excepciones previs·
tas en las Polizas.

Las indemnizaciones previ"sta.s en dicha Póliza cubren el fa
llecimiento por cualquier causa. incluidos accidentes de tré.fico,
asi como la. invalidez y Jubilación. de acuerdo con el grado sus
crito por la Compañía de Seguros.

Los capitales asegurados correspondientes Q dichas póliZas
serán revisados dI) &Cuerdo con las I'€vislones salariales, sin
que su incremento pueda exceder de un 20 por 100 del capital
base.

las primas correspondientes a estas pólizas de seguro, será,n
abonadas íntegramente por la Empresa sin desembolso alguno

para los trabajadores.

T~nico especialista. en jardin de infancia ..
Técnico auxiliar de guardería " , .
Empleada de guardería " , ..
Eersonal de 17 a 18 años .
Personal de 16 a 17 años ,

Salario
Convenio

41.739
38.351
36.647
24.494
15.068

Trienios

2.285
1.425
1.425

5879

CAPITULO VI
Comisi6n Paritaria y disposiciones supletorias

Art. 20. Comisión paritarta.-Para la resolución de cuantas
dudas y divergencias puedan surgir entre las partes obligadas
se crea una comIsión parit.aria•.que será el órgano encargadó
de la .in!erpretación. arbitraje. conciliación y vigilancia de su
cumplImiento.

La Comisión pa.ritaria estará constituida por dos represen~
tantas de los trabajadores, uno de cada centro de trabajo y dos
de la Empresa, todos eliOs miembros de la Comisión Delibe
rador~ del Convenio. Actuara. de Secretario el más joven de
los aSIstentes.

Las partes deberán someter a la· Comisión cuantas dudas
discrepancias y ccnflictos pudieran presentarse como consecuen~
Cia. de la Interpretación y aplicación del Convenio. para que
emIt~ su dictamen y en el piazo máximo de treinta días a
parhr de la corre~pondiente reunión. '

Art. 21. Disposiciones supletorias.-En todo lo no previsto en
81. pre~€nte Convenio, las partes se someten a toda.s aqL1ellas ¡
dlSpm;¡clones de general observancia.

TABLA SALARIAL 1984

SaJario Complemento
Total a.lual

Total (con quínce
~i\"e! base asisto y punto mensual pagas

._._-- compietas)

1 67.450 4.500 71.950 1.079.250
2 60.650 4.500 65.150 977.250
3 54.000 4.250 . • 58.560 1378.250
4 47.700 4.2SO 51.950 779.250., 44.200 4.000 48.200 723.000

" 41.S50 3.750 45.600 684000
7 42.600 3.750 46.350 69S.250
8 41.S5() 3.750 45.600 6S.¡.000
9 41.300 3.llOO 44.800 872.000

10 40.700 3.500 44.200 663.000

RES.OLUC/ON de 22 de febrero de 1984, de la Dt
reCClón ,oen;eral de Trabajo, por la que se di..pone
la publu:ación cU la revisión del Convento Colec
Uva de GuardertaIJ y JardineIJ de Infancla del
sector prt"t'ldo.

Vista la revfsió!1 del Convlll1io Colectivo de Guanterías y
Jardines de InfanCIa, cuya inscripción, depósito y publicación

, ---

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

5880 ORDEN de 11 d6 enero. de 1984 por· la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia TerritoriAl de Barcelona. en el
recurso contenc~oso-administrattvo número 307180,
promovido por «Hispavic lndU8tria~ S. "' .•. contra
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
de Barcelona, de fechas 29 de marzo y 19 de oc·
tubre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adminisirativo número
307/80, interpuesto por .Hispavic Industrial, S. A.". contra
acuerd~s del Jurado Provincial de Expropiación de Barcelona,
dEl fechas 29 de marzo y 19 de octubre de 1979, se he. dictado
con fecha S de julío de 1981. por la Audiencia Territorial de
Barcelona, sentencia ·cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto' por la Entidad '·'Hispavic Industrial. S. A."
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación For~

ZOSQ de. Barcelona. de 29 de marzo V 19 de octubre de 1979
este último desestimatorio de la reposición deducida por la refe:
rida Entidad. contra el anterior, debemos declarar y declaramos
la última de las mencionadas resoluciones aiustada a derecho, Y.
por ende, debernos desestimar y desestimamos todos los pe<¡li
mentas contenidos en la demanda articulada en el presente
recurso; y todo ello sin he.cer pronunciamiento especial en
cuanto a las costas causadas en la litis.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará tesUmO·
nio a los autos. lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

La sentencia inserta adquirió el cBrActer de firme al des
estimar el ~ibunal. Supremo el recurso de apelación interpuesto
por la AdministracIón General del Estado en sentencia de fecha
14 de fulio de 1983. . '

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni·
d? en la Ley de 'Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dIsponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida sen~
tencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunféo a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de juni(

de 1980). el Subsecretario, LuIs Carlos Croissier BatIsta.
Ilmo. Sr. Subsecretario.


